
Nombre: Jorge Enrique Coronel López 
Rol: Principal 
Renglón: 1
Fecha inicial: 1/05/2024
Profesión: Economista 
Cargo actual: Asesor Despacho del 
Ministro de Hacienda 
Comités: 

Nombre: Ximena Bentacurt Dávila  
Rol: Principal 
Renglón: 4
Fecha inicial: 1/05/2024
Profesión: Abogada 
Cargo actual: Asesora  Secretaria 
General  
Comités: 

Nombre: Jorge Alberto Calderón Cárdenas
Rol: Principal 
Renglón: 2
Fecha inicial: 24/03/2021
Profesión: Economista 
Cargo actual: Subdirector de Operaciones de la 
Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público  
Comités: 

Nota: el quinto y septimo reglón  
están pendientes por asignar

A 31 de diciembre de 2024, la Junta Directiva se encontraba conformada por los siguientes miembros:                                      

Comité Técnico y de Nuevos Negocios. 

Comité de Finanzas y Estrategia. 

Comité de Gobierno Corporativo, Talento Humano y Sostenibilidad.

Comité de Auditoría y Riesgos.

Comités de Junta Directiva

Miembros de la junta directiva 

Nombre: Elsa Johana Peñalosa Guzmán 
Rol: Principal 
Renglón: 3
Fecha inicial: 1/05/2024 
Profesión: Administradora de Empresas 
Cargo actual: Subdirector Técnico o 
Administrativo Ministerio de Hacienda y Crédito 
Publico
Comités: 

Nombre: Luz Dary Carmona Moreno  
Rol: Principal 
Renglón: 6
Fecha inicial: 16/06/2023
Profesión: Filosofa 
Cargo actual: jefe de la Oficina de Asuntos 
Ambientales y Sociales del Ministerio de Minas 
y Energía
Comités: 



Mediante el Acuerdo  367 del 29 de mayo de 2024, se determinaron e integraron los comités de Junta 
Directiva y se reglamentó su organización y funcionamiento conforme a lo dispuesto por el parágrafo 
segundo del artículo 44 de los estatutos de Gensa:              

Estudiar y analizar los temas de carácter técnico cuya adopción y/o decisión competa a la Junta Directiva.

Revisar, estudiar y analizar los proyectos de carácter técnico que vayan a ser adelantados por Gensa S.A 
ESP, con el fin de efectuar las recomendaciones y las observaciones a que haya lugar.

Para la determinación de los proyectos a ser analizados por el Comité Técnico y de Nuevos Negocios en los 
términos expuestos en el presente numeral, cada una de las gerencias que participan de éste Comité 
deberán remitir a los miembros de la Junta Directiva que lo conforman en los meses de enero y julio de cada 
año, una relación pormenorizada de los proyectos qué desde tales gerencias se van a emprender en el 
correspondiente semestre y de aquellos que no siendo de su competencia directa, sí impactan o insiden en 
la gestión de cada una de las áreas misionales.

Revisar los proyectos técnicos que esté adelantado GENSA S.A ESP cuando el estado de los mismos requiera 
la realización de recomendaciones o la toma de decisiones por parte de la Junta Directiva; para tal efecto, la 
administración de la Sociedad en cabeza de su representante legal identificará tales proyectos y los pondrá 
a consideración del Comité.

Conocer a efectos de realizar recomendaciones y observaciones, todo proyecto, negocio o inversión que 
GENSA S.A ESP aspire a empreder cuando para su inicio y gestión se requiera alguna aprobación de la Junta 
Directiva, verbigracia presupuestal o legal.

Establecer lineamientos y recomendaciones en materia de nuevos negocios a desarrollar por la Sociedad, en 
materias tales como rentabilidad de los mismos, formas para ejecución y riesgos, entre otras.

Comités de junta directiva 

Comité técnico y de nuevos negocios  

1.

2.

4.

6.

3.

5.



Comité de finanzas y estrategia

Velar porque los criterios contables vigentes en cada momento se apliquen 
adecuadamente en la elaboración de los estados financieros y en la preparación de 
información interna confiable para la toma de decisiones. 

Realizar seguimiento a la gestión financiera de la Sociedad, verbigracia inversiones y 
optimización del portafolio, proponiendo estrategias para su optimización.

Realizar revisión de la preparación del presupuesto anual.

Hacer segumiento a la ejecución del presupuesto de ingresos y gastos de cada 
anualidad.

Hacer seguimiento al desempeño de GENSA S.A ESP para cumplir con el presupuesto 
de ingresos y gastos anuales.

Analizar y revisar los estados financieros con corte al 31 de diciembre de la 
correspondiente anualidad, para ser presentados a la Asamblea de Accionistas. 

Revisar, estudiar y analizar el Direccionamiento Estretégico, sus ajustes y/o 
modificaciones, con el fin de efectuar las recomendaciones y observaciones que 
considere pertinentes. 

Revisar el cumplimiento de los objetivos estretégicos en los períodos que conforme a la 
formulación del Direccionamiento Estrégico se definan, con el fin de realizar las 
recomendaciones y observaciones que permitan alcanzar el cumplimiento del mayor 
número de  metas propuestas.

Servir de apoyo a la Junta Directiva para la revisión de las gestiones y  acciones de 
GENSA S.A ESP en asuntos financieros y de definición e implementación de la estretagia 
organizacional con dos fines primordiales: Que la misma conozca ampliamente el 
desempeño de la Sociedad en lo relacionado con ambas materias, y que pueda adoptar 
las decisiones que con relación a las mismas, les esten asignadas por Ley o por los 
Estatutos. 

1.

2.

3.

7.

8.

9.

5.

4.

6.



Comité de gobierno corporativo, talento humano y sostenibilidad

Asistir a la Junta Directiva y a la Administración en relación con el direccionamiento, establecimiento de 
estrategias y supervisión de las políticas y directrices relacionadas con la gestión del talento organizacional.

Orientar a la Junta Directiva y a la administración de la Sociedad, en el manejo de las relaciones con los sindicatos 
de la Empresa, sugiriendo acciones y estrategias que apunten a alcanzar unas relaciones armónicas.

Asesorar a la Junta Directiva y a la Administración de la Sociedad en materia de vinculaciones, nombramientos, 
remuneración y sucesiones de los integrantes de la Alta Dirección de GENSA S.A ESP, para lo cual, entre otros, 
podrá definir perfiles, revisar hojas de vida y realizar entrevistas que apunten a efectuar recomendaciones a ser 
tenidas en cuenta por la administración.

Revisar los planes anuales de gestión del talento humano, de capacitación y de bienestar con el fin de efectuar 
recomendaciones y solicitar ajustes.

Conocer con el fin de realizar observaciones y recomendaciones todo lo concerniente a la vinculación de personal 
de Gensa con contratos a término fijo.

1.

4.

2.

3.

5.

B. Gobierno Corporativo

Efectuar recomendaciones tendientes a fortalecer el Gobierno Corporativo en GENSA, al igual que proponer 
acciones que permitan implementar las orientaciones que en esta materia disponga al Gobierno Nacional a 
través de la Dirección General de Participaciones Estatales.

Proponer acciones de mejora en materia de Buen Gobierno Corporativo.

Estudiar las propuestas de reforma de los Estatutos Sociales y del Código de Gobierno Corporativo presentado 
por el Presidente, en el cual se compilen todas las normas y disposiciones vigentes y velar por su efectivo 
cumplimiento. 

Supervisar el funcionamiento de la página web de la Sociedad y otros mecanismos de difusión de información. 

Hacer seguimiento al cumplimiento de las políticas definidas para asegurar el enfoque de sostenibilidad y de 
largo plazo con los grupos de interés; dar recomendaciones para incorporar sugerencias relacionadas con 
asuntos de sostenibilidad derivadas de las tendencias globales, los estándares internacionales, los riesgos y 
oportunidades sociales y ambientales.

Velar por el cumplimiento de las medidas de Gobierno Corporativo y presentar un informe anual a la Junta 
Directiva para ser presentado a la Asamblea General de Accionistas.

1.

4.

2.

3.

6.

5.



Comité de auditoría y riesgo

C. Sostenibilidad

Realizar seguimiento al cumplimiento de la política de 
Diversidad de Inclusión de Género. 

Conocer y conceptuar con relación al plan anual de 
Responsabilidad Social Empresarial.

1.

Supervisar la estructura del control interno de la 
Sociedad, a efectos de establecer si los procedimientos 
diseñados protegen razonablemente sus activos y si 
existen controles para verificar que las operaciones 
están siendo adecuadamente autorizadas y registradas.

Conocer y evaluar los informes de la Dirección de Control 
Interno, la Revisoría Fiscal, la Auditoría Externa de 
Gestión y Resultados y de los organismos de control y 
vigilancia, con el fin de comprobar que la Administración 
de la Sociedad atienda las observaciones que reciba  
mediante la implementación de las acciones que 
permitan superar las causas que las originan.

Servir de apoyo en la evaluación de la suficiencia del 
sistema de control interno de la Sociedad.

Evaluar las prácticas de Buen Gobierno Corporativo, así 
como conocer el informe anual de valoración de la 
evaluación del cumplimiento del Código de Buen 
Gobierno Corporativo que deberá realizar anualmente la 
Dirección de Control Interno.

Analizar y aprobar el Plan Anual de Trabajo de la 
auditoría interna y el informe anual de actividades, los 
cuales deberán tener en cuenta los riesgos del negocio y 
la evaluación integral de la totalidad de las áreas de la 
Sociedad, considerando la priorización de acuerdo con 
los riesgos significativos.

Hacer seguimiento periódico de cumplimiento del Código 
de Ética y la eficacia del sistema de denuncias anónimas 
recibidas a través del Canal Ético, así como adelantar los 
procedimientos de verificación de los reportes recibidos, 
evaluando las actuaciones antiéticas que se presenten y 
el contenido de las denuncias efectuadas y presentar a la 
Junta Directiva las recomendaciones pertinentes.

Revisar y evaluar la integridad de la función de gestión de 
riesgos de la Sociedad.

Revisar la Política de Riesgos de la Sociedad y proponer las modificaciones o ajustes 
que considere pertinentes.

Revisar los informes sobre riesgos, haciendo las recomendaciones pertinentes a la 
administración de la Sociedad.

Proponer las iniciativas de mejora que considere necesarias sobre la infraestructura 
y los sistemas internos de control y gestión de los riesgos. 

Conocer y revisar la situación de GENSA en materia de contingencias judiciales. Para 
tal efecto, podrá solicitar a la Secretaría General de la Sociedad los informes que con 
relación a tales contingencias considere oportuno. 

Presentar anualmente a la Junta Directiva un informe que contenga los resultados, 
recomendaciones y conclusiones derivadas de las distintas revisiones y 
evaluaciones que en desarrollo de sus funciones efectúan durante la respectiva 
anualidad.

El Director de Control Interno y el Líder de Gestión del Riesgo serán los encargados 
de procesar este informe con fundamento en los insumos que reciban de los 
miembros del Comité.

1.

6.

8.

7.

9.

10.

11.

12.

13.

3.

4.

5.

2.

2.



JUNTAS DIRECTIVAS 

2. Quórum de cada una de las sesiones

Sesiones junta directiva 2024

Reforma Estatutos – cambio en la conformación de la 
Junta Directiva

Conformación Junta Directiva: la Sociedad tendrá una 
Junta Directiva integrada por tres (3) miembros 
principales y sus suplentes personales.

Conformación Junta Directiva: la sociedad tendrá una Junta 
Directiva integrada por siete (7) miembros principales.

361 (Enero 24 
de 2024)

Ordinaria 3 Miembros:
-Principal: Jorge Alberto 
Calderón Cárdenas.
-Suplente: Humberto 
Londoño Blandón y 
Natalia Carolina 
Rincón Jaimes

Nro. sesión Tipo de sesión Participación

La Asamblea General de Accionistas de Gensa en su reunión 
ordinaria Nro. 056 celebrada el 18 de marzo de 2024, aprobó los 
honorarios por sesión para cada uno de los miembros, tanto 
para la Junta Directiva como para su Comités, iguales a 68.8126 
UVT, con un valor del 20% adicional para quien ostente la 
calidad de presidente, en aplicación del Decreto Nacional 1882 
de 2021. 

Posteriormente, la Asamblea General de Accionistas en su 
reunión extraordinaria Nro. 057 celebrada el 17 de abril de 2024, 
aprobó nuevamente la conformación de la Junta Directiva 
correspondiente al período 2024 - 2026 y definió sus 
honorarios, tanto para las sesiones de Junta como para su 
Comités, en 292 UVB, con un valor del 20% adicional para quien 
ostente la calidad de presidente.

362 (Febrero 27 de 
2024)

363 (Marzo 15 de 
2024)

Ordinaria

Ordinaria

Ordinaria

5 Miembros:
-Principal: Jorge Alberto 
Calderón Cárdenas y María 
Victoria Ramírez Martínez
-Suplente: Humberto 
Londoño Blandón, Natalia 
Carolina Rincón Jaimes y 
Luz Dary Carmona Moreno

5 Miembros principales:
-Jorge Enrique Coronel López
-Jorge Alberto Calderón 
Cárdenas
-Elsa Johana Peñaloza Guzmán
-Ximena Betancurt Dávila
-Luz Dary Carmona Moreno

Nro. sesión Tipo de sesión Participación

364 (Marzo 23 de 
2024)

Extraordinaria

365 (Abril 12 de 
2024)

Extraordinaria

366 (Abril 24 de 
2024)

367 (Mayo 29 de 
2024)

368 (Junio 21 de 
2024)

Ordinaria

Ordinaria

Extraordinaria

369 (Julio 31 de 
2024)

Ordinaria

370 (Agosto 28 de 
2024)

Ordinaria

371 (Septiembre 11 
de 2024)

Ordinaria372 (Septiembre 
30 de 2024)

Extraordinaria373 (Octubre 22 
de 2024)

Ordinaria374 (Octubre 30 
de 2024)

Ordinaria375 (Noviembre 27 
de 2024)

Extraordinaria376 (Diciembre 18 
de 2024)

Ordinaria377 (Diciembre 23 
de 2024)



     Refrendación de la desagregación del presupuesto de la vigencia 2024.

2. Autorización de inicio de trámites con el fin de obtener un cupo para créditos de 
tesorería en la vigencia 2024. 

3. Ajuste de la Política Comercial y aprobación de la Estrategia Comercial 2024.

4. Informe sobre el estado de los negocios sociales, el balance y las cuentas del 
ejercicio, proyecto de distribución de utilidades y recomendación para la Asamblea 
General de Accionistas.

5. Nombramiento del Primer Suplente del Presidente. 

6. Autorización para suscribir otrosí al Contrato Especial Nro. GGC-209-2013 (AOM 
MITÚ).

7. Autorización para contratar un crédito de tesorería con la Nación – Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y otorgar las garantías respectivas.

8. Autorización para llevar a cabo un ajuste al R-004 - Reglamento para utilización 
de recursos del fondo de autoseguro.

9. Designación del Presidente de la Junta Directiva.

10. Composición de Comités de Junta Directiva.

11. Modificación al Reglamento Interno de la Junta Directiva y a los Reglamentos 
de los Comités de Junta. 

12. Castigo de cartera de Electricaribe.

13. Renovación de la póliza de daños materiales.

14. Autorización empréstito largo plazo 2024 - CONPES - Proyección 2024-2030.

15. Aprobación del Reglamento de Emisión y Colocación de Acciones.

16. Aprobación del presupuesto de la vigencia 2025.

17. Designación del segundo suplente del Presidente.

1.

3. Relación de los temas más relevantes tratados en las Juntas 
Directivas
temas decisorios: 



1.

Datos de asistencia a las reuniones de la
Junta Directiva 

Durante la vigencia 2024, se efectuaron (17) sesiones de Junta Directiva, 12 sesiones 
ordinarias y 5 extraordinarias.

Temas infirmativos: 

     Plan de inversión para la vigencia 2024 de la ruta estratégica. 

2. Propuesta estrategia negociación reaseguro de Termopaipa.

3. Informe revisión de contratos de comercialización de energía.

4. Contexto general presupuesto y situación financiera de Gensa

5. Estrategias corto, mediano y largo plazo atención situación financiera. 

6. Informe de austeridad en el gasto.

7. Informe de caja.

8.  Informe técnico, jurídico y financiero sobre las suspensiones de contratos de venta de 
energía.

9. Anteproyecto presupuesto vigencia fiscal 2025.

10. Reducción de tasa de crédito de BBVA.

11. Presupuesto 2025.

12. Proceso de CONPES y capitalización de la Compañía.



Actividades de los comités de Junta Directiva

Datos número de sesiones de los distintoscomités de Junta 
Directiva

Nombre del comité
Número de sesiones realizadas 
durante la vigencia 2024

Nueve (9) sesiones

Once (11) sesiones

dos (2) sesiones

Cuatro (4) sesiones

Comité Técnico y de 
Nuevos Negocios

Los comités de Junta Directiva tienen por objeto apoyar la gestión de 
los temas de su competencia a través del establecimiento de 
directrices, el seguimiento a los planes de acción, la evaluación de 
resultados y la presentación de propuestas para el mejoramiento de la 
gestión de los aspectos bajo su responsabilidad. Los comités de Junta 
no sustituyen ni reemplazan las funciones y responsabilidades de la 
Junta Directiva, ni de la Administración, pero son un apoyo para la 
gestión que adelanta y para el cumplimiento de sus responsabilidades.

Relaciones durante el año de la Junta 
Directiva con el revisor fiscal y agencias de 
calificación

El revisor fiscal presentó ante la Junta 
Directiva y la Asamblea General de Accionistas 
los aspectos más importantes para la 
elaboración de los estados financieros de la 
vigencia 2024, y su opinión sobre la 
razonabilidad de los mismos.

Manejo de la información de la Junta 
Directiva

En Gensa, la información y documentación 
requerida por los miembros de Junta Directiva 
es remitida mediante correo electrónico. 

Comité de Finanzas
y Estrategia

Comité de Gobierno
Corporativo, Talento 
Humano y 
Sostenibilidad 

Comité de Auditoría y 
Riesgos 



En relación con las situaciones de conflictos de interés los miembros de Junta Directiva, en el evento de que, 
en el ejercicio de sus funciones, puedan verse enfrentados, los demás miembros de Junta deberán evaluar 
la situación y decidir si ese miembro se encuentra o no incurso en situación de conflicto de interés en 
cumplimiento de lo descrito en la decisión administrativa número 052 de 2020.

El proceso de Gestión del Control, Acompañamiento y Retroalimentación interna a cargo de la Dirección de 
Control Interno en virtud de los roles de: liderazgo estratégico, enfoque hacia la prevención, evaluación a la 
gestión del riesgo, evaluación y seguimiento y el relacionamiento con los entes externos de control, realizó 
actividades de seguimiento y control, rendición de reportes e informes y auditorías internas, mediante los 
cuales se agregó valor y eficiencia a los procesos en pro de la mejora continua de la Organización como 
resultado de las recomendaciones y acciones de mejoramiento evidenciadas en los informes de auditoría.

OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

SISTEMA DE CONTROL INTERNO

En la vigencia 2024, no se informaron situaciones de conflicto 
de interés de los miembros de la Junta Directiva.

CONFLICTOS DE INTERÉS PRESENTADOS Y ACTUACIÓN
DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA



Porcentaje de  cumplimiento al plan anual de auditorías DCI

Evaluación de la gestión de riesgos operacionales 2024

Conclusiones generales

• Las auditorías realizadas fueron imparciales y objetivas, diseñadas para evaluar de forma independiente las operaciones de la 
Organización, mediante la evaluación sistemática de la eficiencia y efectividad de los controles establecidos.

• En relación con a la evaluación la gestión de los riesgos operacionales y con el cumplimiento del plan anual de auditoría se efectuó 
la evaluación de la eficiencia y efectividad de controles operacionales definida para cada uno de los procesos como actividades para 
mitigarlos de manera que con las 56 auditorías realizadas se evaluaron 31 matrices de riesgos operacionales que comprenden 127 
riesgos y 582 controles que equivale a una evaluación del 100% de los controles y riesgos.

• Las acciones emprendidas por la Dirección de Control Interno fueron oportunas para lograr el objetivo del proceso a través del 
autocontrol, autoevaluación y la efectiva administración de los riesgos.

60
aprobadas

5
ejecutadas

5
auditorías

exprés
(denuncias)

Riesgos
127

93,33%

plan de
auditotoría

cumplimiento56
ejecutadas

Riesgos
evaluados

127
100%

Controles
582

Controles
evaluados

582
100%



El Sistema de Gestión de Riesgos tiene como referente los estándares definidos en la norma 
ISO 31000 y se define como el conjunto de directrices, procesos y procedimientos enfocados 
en apalancar el cumplimiento de los objetivos estratégicos y proporcionar información para la 
toma de decisiones empresariales. Este sistema es liderado por la Dirección Administrativa, 
Talento Humano y Tecnología y cuenta con una gobernanza basada en el modelo de las tres 
líneas de defensa, el cual establece los roles y responsabilidades de todos los actores, tal 
como se presenta a continuación:

SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS

Comité
Administración

Integrale de
Riesgos - CAIR

Primera línea de
defensa: identifican
y gestionan riesgos.

Gestión:

Segunda línea de 
defensa: supervisan
y administran los
riesgos.

Administración:
Gerencias, 
direcciones y líderes
de procesos.

Proceso de gestión 
integral de riesgos.

Tercera línea de 
defensa: proporcionan 
un aseguramiento 
independiente

Control:

Dirección de Control 
Interno.

Comité CAIR.Gestores de riesgos 
de los procesos.

Junta directiva

Comité de Presidencia



El riesgo se defibe como cualquier 
condición que produzca 
incertidumbre sobre el 
cumplimento de los objetivos 
estratégicos y de proceso. Para el 
2024, después de realizar 
encuentros con cada uno de los 
procesos de la Organización para 
identificar factores internos y 
externos que pueden afectar la 
continuidad del negocio, permitió 
actualizar cada uno de los riesgos, 
teniendo como resultado lo 
siguiente: 11 riesgos estratégicos y 
124 riesgos operacionales o de 
proceso. 

Análisis de riesgos estratégicos: a 
continuación, se detallan los 
riesgos estratégicos identificados 
y validados por la Alta Dirección 
durante la vigencia 2024: 

Nro

RE1 Riesgo de liquidez

Riesgo de crédito

Riesgos del sector que amenazan 
el modelo de negocio

Afectación reputacional que 
impacta la estrategia del negocio

Impacto en la estrategia del 
negocio por materialización de 
riesgos del entorno (Ambiental, 

social y natural)

Interrupción de la funciones 
criticas de la empresa en los 
sistemas de información y 

servicios técnológicos

Fuga del personal capacitado que 
incide en la cadena de valor

Afectación en la generación de 
energía

Incumplimiento del 
direccionamiento estratégico

Desabastecimiento del carbón 
para la generación normal de la 

planta

Desviación en las variables 
consideradas en las proyectos 
del sector energético propios o 

de terceros, que afecten la 
rentabilidad esperada e impactan 
la estrategia de negocio de Gensa

5

3

4

3

4

1

3

5

3

3

4

5

3

5

2

4

2

2

3

4

4

1

RE2

RE3

RE4

RE5

RE6

RE7

RE8

RE9

RE10

RE11

Riesgo Probabilidad CriticidadImpacto

25

9

20

6

16

2

6

15

12

12

4



El seguimiento de los riesgos estratégicos y operacionales fue realizado 
por el proceso de Gestión Integral de Riesgos y la Dirección de Control 
Interno, esta última quien es la encargada de verificar el cumplimiento de 
los controles, iniciativas o estrategias y la eficacia de los controles 
identificados. Durante esta vigencia se realizaron cuatro Comités de 
Auditoría en los cuales se informó sobre el estado de los riesgos de la 
Empresa. 

Estado de riesgos operacionales o de proceso:

Clasificación Niveles de riesgo Porcentaje de participación

Extremo 2 1,6%

5

4

3

2

1

1 2 3

Impacto
4 5

Alto 24 19,4%

Moderado 69 55,6%

Bajo 29 23,4%

Total 124 100,0%

5

4

3

2

1

10

8

6

4

2

15

12

9

6

3

20

16

12

8

4

25

20

15

10

5

RE 9

RE 1

RE 5

RE 10RE 2 RE 11RE 4

RE 6

RE 7

RE 3

RE 8

5

4

3

2

1

1 2 3 4 5

Crítico
2

Alto 24

Moderado
69

Bajo 29




